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INTERVENCIONES RELEVANTES 

16 / 17 de Mayo de 2016 

 
DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL Y QUEBRANTAMIENTO DE 
CONDENA : 
19,30 horas :   En la C/ Rampa de Sotileza, miembros de la Policía den Santander, durante el 
transcurso de control preventivo, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al 
conductor de un turismo, Sr. D.  S..J., resultando esta positiva, superando en más del triple la 
tasa permitida de alcohol. Igualmente se comprueba, que el implicado tiene suspendida la 
vigencia del Permiso de Conducción, por el Juzgado de lo Penal Nº 3 de Santander, hasta el 
23/12/2016. Se procede a su detención y se instruyen las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
21,50 horas :   En la Avda. de La Constitución, miembros de la Policía Local, solicitan la 
documentación al conductor de un ciclomotor, Sr. D.  F..A., que momentos antes, había sido 
interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas de circulación vigentes, 
comprobando que el implicado, carece del preceptivo Permiso de Conducción. Se procedió a su 
detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
TENENCIA DE DROGAS : 
22,35 horas :   En la C/ Castilla, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
una intervención, identifican y registran al Sr. D.  F..A., incautándole un trozo de una sustancia 
supuestamente hachís. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO : 
23,20 horas :   En la C/ Atilano Rodríguez, miembros de la Policía Local, durante el transcurso 
de una intervención, identifican y denuncian al Sr. D.  Q..C., por falta de respeto y consideración 
hacia los Agentes actuantes. 
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